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Reciba un cordial saludo de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de
Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-.

EI motivo del presente es remitirle el comprobante COZ número 380 de la modificación
presupuestaria (INTRA2) y Resolución Número DE-29-2024, de fecha 14 de agosto 2024,
respectivamente, estos documentos se realizaron para poder contar con la disponibilidad
presupuestaria en los renglones de gasto que son necesarios para agilizar los procesos y así
cumplir con las metas específicas de ejecutar las medidas y acciones del sector público y
privado que son necesarias para rescatar el ecosistema del Lago de Atitlán y sus áreas
circunvecinas, como lo establece el Reglamento de la Ley de Creación de la Autoridad para el
Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, Acuerdo
Gubernativo Número 7 8-2012.

Sin otro particular, agradeciendo la atención y consideración al presente, nos suscribimos.

Atentamente,

Atg
Dra, Aldana García

Sub Directora Administrativa - Financiera
AMSCLAE

Anexo: comprobantes y iustificaciones respectivas.
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